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Expediente Gestiona Nº: 35/2018
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Procedimiento de Contratación Patrimonial - Arrendamiento de viviendas 
con opción a compra en régimen de protección pública
Fecha de iniciación: 22/03/2018

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Detectado un error en el PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EL CONCURSO 
PARA LA LICITACIÓN DEL ALQUILER CON OPCIÓN DE COMPRA DE DOS VIVIENDAS 
ADOSADAS DE PROTECCIÓN PÚBLICA EN PASEO DE VALDEMOLINOS DE SANTA 
MARÍA DEL BERROCAL PARA SER DESTINADAS A VIVIENDA HABITUAL el  cuál no 
invalida el procedimiento, se resuelve dar enmienda al mismo. 

Examinada la ORDEN FYM/764/2013, de 17 de septiembre, por la que se establecen los 
criterios para la determinación de los ingresos familiares en  actuaciones en materia de 
vivienda  en  Castilla  y  León  según  el  ámbito  municipal  4  determinado  en  la  Orden 
FOM/85/2010, de 22 de enero y, de conformidad con las competencias que me atribuye la 
Ley 9/2017, en materia de contratos como órgano de contratación, RESUELVO:

 

PRIMERO: Aprobar la siguiente corrección de errores:

En la Base 6ª. Requisitos generales, apartado b) 

- Dónde pone: 

        Nº MIEMBROS /    COEFICIENTE CORRECTOR
1 ó 2                                          1,00
3                                                 0,93
4                                                 0,89
5                                                 0,84
6 ó más                                      0,79

- Ha de poner: 
Nº MIEMBROS /   COEFICIENTE CORRECTOR

              1 ó 2                                         0.98
        3                                               0.94
        4                                               0.88

                    5 o más                                   0.82
 

(Orden  FYM/764/2013,  de  17  de  septiembre,  según  el  ámbito  municipal  4 
determinado en la Orden FOM/85/2010, de 22 de enero)     
 

SEGUNDO: Dar traslado de esta resolución a los interesados. 

El Alcalde.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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